
EL INFOR¡jE No 001 - 20i9 - TVDCC/SGLA de techá 07 de enero de 20i9, el Sub cerente
de Logfstica y Abastecimientos solicita a ta Gerencie t\runicrpet ta RECONFORMACIóN det Comité de
SCIECCióN: 'CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DENOMINADA MEJORAMIENTO
DE LA INFMESTRUCTUM VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTROpoBLADo sEt\l RURAL pAcHAcurEc, DisrRtro oE cERRo colonÁoo, AREeutpA,
AREOUTpA I ETAPA (GRUpO ZONAL 19) SNtp 2968s6.'

CONSIDERANDO:

Que, de confoÍnidad con el Art 194' de la Constitución política del Estado, modiñcado por el
1.11":19 :"':" 9: q Fy.No 28607, en concorda¡cia con et Art. det Tttuto pretiminar de ta Nueva Ley
Orgánica de [¡unicipalidades -- Ley No 27972 estabte que.Las tvlunicipatidades provtnctates iursrrlares son tos órganos de Gobierno Local qle emanan de la voluntad popular y disfrutan de
autonomfa polftica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competena¡a;:

Que, con Resolución de Alcatdta No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, et Titular
del pliego del€ga sus facultades en el Gerente Municipal, para que suscriba todos tos actos
administrativos en materia de ta Ley de contrataoiones det Estadó, aprobado por ta Ley N.30225 y su
Reglamento, con las excepciones previstas en el acotado dispositivo legal;

Oue, con INFORME No 001 - 20i9 - MDCC/SGLA de fecha 07 de enero de 20i9, et Sub
Gerente de L-ogfst¡ca y Abastecimientos sotic¡ta a ta cerencja Munic¡pal la RECONFORMACTON del
COMité dE SEIECC|óN : "CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIóN OE OBRA DENOMINADA
MEJORAI\4¡ENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE)
EN EL cENTRo poBLADo sEMt RURAL pAcHAcurEc, olsintto DE cERRo coLoRADo,
AREQUTPA, AREQUtpA I ETAPA (cRUpO ZONAL 19) SNtp 296856."

_ Que, el seguñdo párrafo del Adfculo 22o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto No 350-20iS-EF, y s-us mod¡ficatorias, ieñala: para la lic¡tación
públic€' elroncufso pribrico y ra setección de consurtores individuares, ra entidad designa a un comité
de selección para cada procedimiento. Elórgano encárgado de las contratac¡ones tie;e a su oergo la
subasta ¡nve6a 

-electrónica, 
adjudicación directa. En la subasta inversa e¡ectrónica y e-n la
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adjudicación simplificada la entidad puede designar a un comité de selecc¡ón, cuando lo consideré
o. Tratándose de obres y consultorla de obras siempre debe designarse a un comité de

cc¡ón.

Que, en obseruancia del artfculo 23o del Reglamento de la Ley de ContÉtaciones del Estado,
med¡ante Deqeto No 350-2015-EF, y sus modificatorias, sellate en su numeret 23.1) Ei

de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (.1) debe pertenecer al

des¡gnación del presidente y su suplente; atendiendo a tas reglas de co¡fomación señatadas e¡ los

órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por lo menos úno (1) debe tener
conoc¡m¡ento.técnico en el objeto de la co¡tratación, como tamb¡én en el numeral 24.2) Tratándose
de los procedimientos de serocc¡ón para la co¡ltratación dé ejecución de obras, consurtorfa en oeneral
y. consultoda de obras y modatidad mixta, de los tres (3) miembros que forman parte det coñ(é de
selección,_ por lo menos, dos (2) deben contar con conocimiento técn¡co en el objeto de la
conlratación.

Asimismo, se estable en el numeral 23.4) del mismo cuerpo normativo, que prevét El Titular
de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera de¡egado esta atribución, designa por escrjto a tos
integrantes t¡tulares y sus respect¡vos suptentes, indicando los nombres y ap;ll¡dos comptetos, ta
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numerales precedentes para cada miembro t¡tular y su suplente, La designación es notificada por la
Entidad a cada uno de los miembros.

Que, en uso de las facultades conferidas por el Numeral 2Oo delArticuto de ¡a Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No 27972t Art.178 Inc. to det Regtamento de ta Ley de Conrrataciones del
Estado, aprobado por D.S. N0 350-2015-EF modificado poir et O.S. No 056-2017-EF; y Decreto de
Alcaldía No 001-201 9-[,,|DCC.

SE RESUELVE:

ARffCULO PRIMERO." REcONFORMAR el Comjté de Setección encarqado de conduc¡r el
procedimiento de setecciónr 'coNTRATActóN PARA LA EJEcuc¡óN DE oB-RA DENOMTNADA
MEJORAIVIENTO OE LA INFMESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS, BER¡/AS Y PASAJE)
EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISiRITO DE CERRO COLORADO,
AREQUIPA, AREQU¡PA I ETAPA (cRUpO ZONAL j9) SNtp 296856."; ta que estaé confo¡mada por
los siguientes:

PRESIDENTE

1'MIEI\4BRO

2" I\4IE¡¡BRO

PRESIDENTE

1't\4tEt\4BRO

2'MIEMERO

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que lodas aquellas personas que intervengan en
los procesos de contÉtación por o a nombre de la Entidad, con ¡ndependencia d;l régimen jurídico
que ¡os vincule con esta, son responsables, en el áñbito de las actuaciones que ¡eal¡cen, de éfectuer
contrataciones de manera efic¡ente, max¡mÉando ros recursos públicos invertidos v baio el entooué
de gestión de resultados, a través del cumplimiento de las disposiciones de la piesente Ley y su

MIEMBROS TITULARES:
. Arq. Jorge Emilio Dfaz Vatencia

Gerente de Obras Públicas e Infraestructura. Econ. Mrlthon AngetZenteno Oel Carpio
Sub Gerente de Logfstic¿ y Abastécimiento. Ing. JafettAnahua Apaza
Sub cerente de Estudios y proyectos

MIEMBROS SUPLENTES:
. lng. fhomas Calderón lvlo¡ina

Sub Gerente de Supervisión y Liquidación dé Obras púbticas
CPC Ana Cecilia Choque Santos
Especia¡¡sta en Contrataciones
Arq. Jim David Corneio Cáceres
Gerente de Oesarrollo Urbano y Catastro

Contralaciones con el Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, A ta Sub Ge¡encia de Inforrnática
publicación de la presente resotución en et portalWeb de la entidad Edil.

Reglamento y los principios, sin perjuicio de los márgenes de ¿iscrecionétidad que se otorgánl De
qorresponder la determinación de responsabilidad por las conkataciones, esta se realiza de ácuerdo

régirñen jurfdico que los vincule con la Entidad, sin peduicio de las rcsponsebil¡dacles civiles y
]ales que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el adículo 9o de ¡a Ley No 30225 Lei

y Estad¡stic¿ la

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Secreta¡ia Geñeral, la notiflcación y
distribución de la pr€sente Resorución a ros miembros del comité de serección para ercumprim¡entó
de sus funciones, asfcomo su corrcspondiente distribución.

REG¡STR COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

ry$iciÁ00
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